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coNvENlo DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR. U¡lA PARTE EL EJECUTIVO

Fe"ó'dütlp-ci'n-c-oñoúCióo'Érto-H-sÉ¡oÑ[Sr-oltÁf .q+EALAcuLruRA-YL¡s
iñiEslej|| Lóiüce§rvo "er_ Eón1¡¡-;¡,i, ñÉene§.erureoo pon LA DrREcroRA
Aii ñE-iii' óE Áóir r,,r lsrnrcróÑ; l¡é. M ;iÉii E u I E ryrA. ARATZAGA cALoc A' c 9)N
ia-' ñiEñüe-Hc-óñ'' coñ¡u¡¡ii iiÉL 

- óidÉción 9_qNE.EAL DE vrtrculAc IoN

E0 rtÜhli'i liE'úÁnró-elif oÑió le-ñ¡ bñEEanL ts] gllDo PoR LA DrREcroRA
óÉ ñiüÁtróñ'éiir-iúml Lr'cI. AtiRút-JuÁnrá- ra¡4; Y PoR LA orRA, -E!
í,-uMc-íÉid-óEirezouirró,Ésf ÁbiioÉ'JAirébó_.!rADE!¡NrE"ELMUNlcrPlo"'
REPRESENTAOO POR SU PN,E§óÉürEiiii¡IéIPhI, ALVÁRO MADERA LÓPEZ, Y

ü' i'i-nó-rcollñóÉir'cA rvrÁñi-Ñóós-o ¡aÁq¡qr¡- 4 -o-uIENES 
AcruANDo rlE

F6 n-rvii-óóii¡ üÑi;. se' i É§. ói:Ñou t Ñ;im Qo¡aQ 
¡' uas prRres ", co N FoRM E A

LÁ§ ó'ecunactoNEs Y cLÁusuLAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CONAGULTA'' QUE:

1,1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaria de Educación Públ

de conform idad con lo establecido en ei Decreto Presidencial, publicado e de

d¡c¡embre de 1988 en el D¡ario Of¡cial dela Federación, así como lo d¡spuesto los

artículos 2, inciso B) fracciÓn lll Y 46, fracc ión lll del Regla
e en materia de

mento lnterior dicha

Secretaría. el cual eierce las atr¡buc¡ones qu promoción Y sión de

la cultura y las artes correspo nden a la misma dependencia.

1.2 EI Prog
difundir

rama Especial de Cultura Y
las expresiones artístlcas Y c

Arte 20'14-2018 tiene como obj
ulturales de México, así co proye

romover yp
ctar la

resencia del pa ís en el extran¡ero; tmpu lsar la educaciÓn Y la investig rtísticaa

cultural; dotar a la infraeskuctura cultura I de espac¡os y sérvicios dignosy
so más intensivo de ella; preservar, promover y difundir el Patr¡monio Y la diversida

cultural ; ap9lar la creación artist¡ca Y desarro llar las industr¡as creativas para relorzar

a generacpn y acceso de bienes Y servic ios culturales, y posibilitar el acceso

universal a la cultura aprovechando los recursos de la tecnología dig¡tal

t.3

t.4

La Lic. María Eugenia Araizaga Caloca, en su caÉcter de D¡rectora General de

Ññ;tñ¿;,;ñnlá ón al facultades necesarias para suscribir 
^"1 Pl9!91!9

init r."nto lo oue acredita en términos de lo dispuesto en el numeral 1 1 3 del Manual

;;b;;;;"id Ge"eááil consejo t'lacional pára la cultura v las Artes, pubhcado en

áL Oiai¡o Oficiat de la Federación el 8 de octubre de 2010 y con el leslimon. notaflal

áiñá,iioe,bo7 dá iJ"ná l7 áé si'óiiJn'u,;ád ,o1l9t"tsa!o ante la re del Lic' Ansel

éioártá ÁOáme t-,ipez, Notario Públ¡co No. 233, del Distrito Federal

Con el obieto de estimular la promoción y dfusión del arte y la cultura de nuestro país'

üóir;;iilG;";;l d-é vincilac¡on cuúural en el marco del Programa de Festivales'

6m¡ló'ñ óáñrJiaioii" pat" el otorgam¡ento de subsidios- en coinversión a

É;3iilÉJó¡Ñ;iiá y iriiisticos 20-14' en adelante "LA.coNvocAroRlA", la

i,üiiirñáto"'o obietivd fundamental el contnbuir. .iunto con las rnstancias estatales,
,ii,iiüóá'i".. Já áá'Jiáci¿n iúper¡or y ta sociedad Livit organizada en la realización

;;;;tiiidá&;;"nvocando dd una níanera abierta y equitátiva a la participación para

la realización de festivales culturales.

i¿

¡.5 "LA CONVOCAToRIA" a que se refiere el punto que antecede, está dirig¡da a

benef¡c¡ar a ¡nstancias organizad oras de festivales, de tal manera que cuenten con
recursos para la realizacién de actividades artísticas y cult!rales, que beneficien de
manera gratu¡ta a la poblaclón en g eneral. Este Convenio hace suyas, las bases de

ión e ¡nlroducción, a efeclo de cumplimiento obligatoriopart¡c¡pac
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El oresente Convenio se elabora a solicitud de la Dirección General de Vinculación

Etil;;i'ññüioñ ióm¡c¡lio plir-róÜóiroJerectos legales derivados del presente

convenio. ubicado en Avenida 
"i';;;;;" lJ ñ"to'ma" No l75' Piso 7' colonia

éIañiffid, Ñ;éac¡on Cuau¡,teáóá' ó p¡osoo' en México' Distrito Federal.

DECLARA "EL MUNTCIPIO" QUE:

ll.'l

|.2

ll.3 Angél¡ca María Cosio Madera, en su carácter de SÍndico acredita la
nde

que se ostenta de acuerdo a la Constanc¡a de Mayor ía de Votos

lVun
de 2012, exPedida Por

ícipes para la lntegración del Ayuntam
Electora

iento de Mezq
de Participación

uitic, Jalisco de fecha 8 de iul¡o
Ciudadana del Estado deel lnstituto

Jal¡sco y cuenla con las facultades sufi ntes y necesarlas para obl¡garse en los
ly

térm¡nos del
fracción ll de

presente Conven
la Ley aludida en

io, de conformidad con lo establecido en el artÍculo 52

las declaraciones que anleceden

Cuenta con Reqistro Federal de Contribuyentes número MMJB50101QM6 y señala para

i#";ü;;'¿;i;;";;i; óÑ"n¡o 
"oáo 

su domicilio lesal el ubicado en Palacio

tt¡unic¡pal S/N, M'ezquitic Jalisco, C.P. 46040'

.

.1

DECLARAN "LAS PARTES'' QUE:

111.2

Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebrac¡ón

del presente Convenio.

Es su voluntad suscrib¡r el presente Conven¡o, con el fin 99.0t19. "el CONACULTA"

I"áñJ" ,;|i áportáti¿n ae ácrrróJp¿Úricós ré¿erales a .,EL MUNlclPlo" con base

"li" iiin"niiiill¿ad oresuouestaria- íe toiiéculsos ap'ooados a "EL coNAcULTA"'

üá;'"¿í;;;ffiÉi.Eáiáé'áir+ v ón óá|.so a la stsüiente partida presupuestal:

PARNDA
43801 1 4

IV. FUNDAMENTO LEGAL,

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2, 3, 9, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley

de Planeación 75,76,79 y 82 de la LeY Federal de PresuPuesto Y Responsabil idad; 1,74,
Hacendaria; 174 y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y

Resp
Eqresos

onsabilidad Hacendaria:
de la Federación para el

v
Ejercicio Fisca

demás ap licables deI Decreto de Presupuesto de
12014;7 , 12 Y demás aplicables de la LeY

Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Públtca Gubernamental; las Partes
uscriben el presente Convenio al tenor de las sigu¡entes:

- sujetan sus compromisos Y s

2

en su carácler de Presidente MuniciPal
Votos dela Constanc¡a de

Jalisco y cuenta cln las facultades en los

acredita la

I
NF
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CLAUSULAS

PR¡MERA. OBJETO.

SEGUNDA. ENTREGA DE LOS RECURSOS.

La cantidad menc¡onada en la cláusula anterior, será proporc ¡onada en una sola
prevr0 que hag

Cláusula
a "EL CONACULTA" de la cuenta
Tercera de esle Convenio a favor de

bancar¡a que se refiere e

tnctso "EL MUNlclPlO", al Sistema

n,

reg¡stro
a) de la

lntegral de Adm ¡nistración Financ¡era Federal (SIAFF) a kavés de la Cuenla Bancaria Un¡ca

que maneja la Tesorería de la Federac¡ón (TESOFE)

TERCERA- OBLIGACIONES DE "EL MUNICIPIO".

"EL MUNlClPlO" en cumpl¡miento a la cláusula primera de este convenio se obliga a lo
siguienle:

a) Aoerturar una cuenta bancaf¡a de cheques específica, que permita la identfficacón de'' 
io'.-iiiculsó"-p7á ér""tos de Ia adrir¡nistrabión comprobac¡Ón de su ejercicio y

f¡scal¡zación dál proyecto a que se refiere la cláusula primera

b) Destinar los recursos v rendimientos que éstos generen, única y exclus¡vamente' para realizar el proyeLto cultural señalado en la cláusula pr¡mera del presente
Convenio.

c) Exoedir el comprobante oficial correspondiente' por la canlidad entregada a favor' de "EL CONACULTA".

d) Si de manera exceoc¡onal "EL MUNICIPIO" requiere llevar a cabo cambios en la-' ;ñ;;;;id áoió6áoá, éstos se deberán infoimar v JL.¡stificar previamente a-la
'Dire-cción de Animación Cultural para su evaluac¡Ón y, en su caso' autor¡zaciÓn Ue

no cumplir con esta obligación, "EL CONACULTA" podrá solic¡tar la devoluc¡Ón del

recurso.

e) El oroan¡zador del festival tendrá la responsab¡lidad de cubfir la segur¡dad de los' artistás v público asistente, hospedaje, allmentación, los requer¡m¡enlos tecnlcos'
asi comó iealizar la adecuada d¡fusión del festival.

Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y
los Íecursos, materia del presente Conven¡o, con el objeto de
requer¡mienlos de los órganos de fiscalización competentes, de a
dispos¡c¡ones generales aplicables.

0 apl¡cación de
atender los

cuerdo a las

3

MOPROYECTOo
$161 0.00

1 ultural MeSemana uitic
00

y se aprobó con base en

I
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o) Coord¡narse con "EL GONACULTA", y otorgafe las fac¡¡idades que requiera, por
', conducto de Ia D¡recciÓn General de Vinculación Cultural, con el pfoposlto-de llevar

a cabo el control v sequ¡miento para el cumplimiento del presente conv€nlo'
Asimismo, brindar lás faó¡lidades en caso de que se requiera realizar inspecc¡ones
fisicas en'el lugar en donde se desanolla el proyecto cultural'

h) En caso de existir remanentes de los recursos pÚblicos federales aportados,' reinteqiá¡os a "EL CONACULTA", junto con los rendimientos que se hubieren
geneñdo, para su entero a la TESOFE

CUARTA.- GRATUIDAD DE LOS EVENTOS.

lnvariablemente todas las act¡v¡dades artísticas aprobadas que realice "EL
Con los recursos otorgados, deberán §er gratu¡tas para el pÚbl¡co en general.

QUINTA. RELACIÓN LABORAL.

báio su absoluta
al'guna entre éstos
"EL CONACULTA

MUNICIPIO

'EL MUNICIPIO" acepta que los recursos humanos que requiera para la ej ón del
d ica yobieto del presente Convenio, quedará

ad'ministrativa, y no existirá relación laboral
lo que en ningún caso se considerará a
solidario.

SEXTA.- SEGUIMIENTO.

te
v LTA", por

como pa sustituto o

"EL CONACULTA", designa como responsable de dar seguimienlo al .cumpl¡m¡ento
estricto del presente Conveíio a la Direccón General de V¡nculac¡ón Cultural.

Por su parte, "EL MUNICIPIO" nombra como responsable a su Síndico en funciones.

El resoonsable por cada una de "LAS PARTES", será el representante insl¡tucional por
med¡o del cuál deberán canalizarse todas las comunicaciones oficiales para dar
segu¡m¡ento y asegurar que se cumplan los compromisos contraídos.

SEPTIMA. CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN,

El control, vigilancia y f¡scalización de los recursos públicos federales que se otorgan con
motivo de la óebbración del presente Convenio, estará a lo dispuesto por la Ley Federal.de
Presupuesto y Responsabilidád Hacendaria, su Reglamento y la Ley Federal.de Fiscalización
y Renilición d-e Cuéntas, así como de las demás di§posiciones generales aplicables.

OCTAVA. RENDICIÓN OE CUENTAS,

Además de las oblisaciones mencionadas, "EL MUNICIPIO" deberá remitir dentro de los
15 días háb¡les pósteriores al término del proyecto y/o entrega del recurso a. "EL
CONACULTA" el informe de actividades v financiero del proyecto cultural realizado. Dichos
¡nformes se presentaán bajo protesta de decir verdad, con la flrma autÓgrafa del titular de
"EL MUNlciPlO" y de dos testigos, preferentemente, el responsable.del proyecto.y. el
responsable del áreá administrativáde "EL MUNlclPlO". Los informes deberán describir las
actividades aprobadas, real¡zadas y las erogaciones correspondientes, en los formatos que
para ello establezca "EL CONACULTA", con el fin de observar su correcta aplicación.

NOVENA". MODIFICACÍONES.

"LAS PARTES" convienen que cualquier adición o modificac¡ón al presente Convenio, se
hará de común acuerdo por escrito mediante la formalización del instrumento juridico
correspondiente, con
y las obligaciones de

apego a las disposiciones generales aplicables. Dichas mod ificáciones
los signatarios surtirán efecto a partir de la fecha de su firma

4
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DECIMA- VIGENCIA"

La v¡genc¡a del presente Conven¡o in¡c¡ará a part¡r de ¡a fecha de su suscripciÓn y hasta la
conclusión del proyecto cultural mencionado en la cláusula primera, los cuales deberén
realizarse de acuérdo a lo eslipulado en la documentación presentada para "LA
cotwocAToRtA".

Lo anterior, sin periuicio de la temporalidad del oto¡'gamiento de los recursos, la cual no
podrá exceder del 31 de diciembre del 2014.

DECIMA PRIMERA"- INCUMPLIMIENTO.

El incumpl¡miento por parte de "EL MUNICIPIO" al conten¡do de las cláusulas previstas en
el presente Convenio, será motivo de su rescisión y de la devolución de la cantidad
transferida por "EL CONACULTA"; asf como de los rendim¡entos que se hubieren
generado.

DEcnirA SEGUNDA. CONTRoVERSIAS.

LA OIRECTORA GEN OE

"LAS PARTES" convienen que el presente ¡nstrumento es producto de la buena fe, por lo que
toda duda o diferencia en opinión de la interpretación, formal¡zación o cumplimiento, será
resuelta de común acuerdo por "LAS PARTES".

En elsupuesto de que la conlrovers¡a subsista, "LAS PARTES" convienen en someterse a la
jurisdicción de los tribunales competentes.

El presente Conven¡o fue leído, y enteradas "LAS PARTES" de su conlenido y alcance legal,
¡o f¡rman en seis eiemplares en la C¡udad de México, D¡strito Federal, el día 16 de iunio del
2014.

POR "EL CONACULTA'' POR "EL MUNICIPIO"
L PRESIDENTE MUNICIPAL

ADMINI

"--1
:: -.i
.:rlLIC. MARf A CALOCA Álv

ANGELICA M

GENERAL
N CULTU

L MARIO ANTONIO VE c

LA DIRECTORA D ANIMACIÓN

LA Sf ND o
NTAM¡I'NTO DE

MEZQUITIC
Cos¡Fronriso con todo,

SINDICATURA
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